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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL CIRCUITO 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Rad. 76001 3103 016 2021 00322 00 
 
Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de Suramericana conforme al a 
las voces del artículo 228 del CGP, pretende contradecir los dictámenes 
periciales realizados por los peritos Luis Enrique Villalobos y German Eduardo 
Uribe del Rio solicitando al Despacho conceder un término no inferior a treinta 
(30) días hábiles para aportar las experticias, el Despacho procederá de 
conformidad, concediendo el termino de veinte (20) días hábiles a la parte 
demandada para que allegue los mismos. 
 
Así entonces, no es posible realizar la audiencia concentrada programada para 
el día 24 de abril de 2024 a las 8:30 am, la cual se reprogramará en su debida 
oportunidad. 

 

Finalmente, se adicionará el numeral tercero de la providencia de fecha 4 de 
abril de 2024, en el sentido de ordenar la comparecencia del Perito German 
Eduardo Uribe del Rio a la audiencia programada, a fin de que sustente la 
experticia rendida. 

En consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. CONCEDER el termino de veinte (20) días hábiles para que el 
apoderado judicial de Suramericana presente los dictámenes periciales  con los 
que pretende contradecir las experticias realizadas por los peritos Luis Enrique 
Villalobos y German Eduardo Uribe del Rio. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la comparecencia del Perito German Eduardo Uribe del 
Rio a la audiencia programada, a fin de que sustente la experticia rendida. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase.  
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